
DECRETO EXENTO  Nº  01618/2025 /
PARRAL, 03 de Abril de 2025

VISTO:
 

1. Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, su Reglamento y
modificaciones posteriores.

2. La Ley 20.248, establece Subvención Escolar Preferencial, sus modificaciones y Reglamento
3. Decreto afecto Nº2413 de fecha 16 de diciembre que aprueba el presupuesto DAEM para el año 2025.
4. La Sentencia de proclamación de Alcalde correspondiente a la Comuna de Parral, dictada por el Tribunal

Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.
5. Acta de Proclamación de Alcalde de la Comuna de Parral, de fecha 15 de Noviembre de 2024.
6. Juramento presentado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

Diciembre del 2024.
7. Decreto Afecto Nº2.378 de fecha 06 de Diciembre de 2024, mediante el cual, Don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
8. Decreto Exento N°614 de fecha 07 de Febrero de 2025 que aprueba el Proceso de Licitación Pública “Servicio

Impresión y Fotocopiado-Establecimientos Daem 2025” ID 4159-12-LE25.
9.    Acta de Apertura y Evaluación de Ofertas recibidas de fecha 26 de Marzo de 2025.-

10. Sesión ordinaria de Concejo Municipal de fecha 01 de Abril de 2025, que aprueba la propuesta de adjudicación
de “Servicio Impresión y Fotocopiado-Establecimientos Daem 2025”.

11. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:
 

1.-Que,  según Evaluación de las ofertas fue rechazada en el Acto de Apertura administrativa y técnica el Oferente
Comercial Infoland Limitada, que según lo dispuesto en las Bases de Licitación Pública Las ofertas serán declaradas
inadmisibles y no serán evaluadas por las siguientes razones: 20.4.1.   Omisión o presentación incorrecta de uno o
más documentos exigidos en los anexos técnicos y económicos. Oferente con oferta económica inconsistente con
propuesta ingresada en portal mercado público.

 

2.-Que, según Evaluación de Ofertas el Oferente Comercializadora Incotal Limitada fue aceptada su oferta en el Acto
de Apertura administrativa y técnica por lo que se procedió a realizar Evaluación de la Oferta Económica resultando el
oferente con Nota 6,63.-

 

3.-Que,  la Comisión Evaluadora de las ofertas informa que el oferente al proceso  “Servicio Impresión y
Fotocopiado-Establecimientos Daem 2025” al Proveedor Comercializadora Incotal Limitada, Rut:77.779.600-3,
cumple los requerimientos administrativos, financieros y disposiciones legales para ser contratado y además se ajusta
a lo solicitado, resultando conveniente a los intereses del Departamento Administrativo de Educación Municipal de
Parral. 

DECRETO

APRUÉBESE:

1. , La propuesta de adjudicación de la Licitación Pública denominada “Servicio Impresión y Fotocopiado-
Establecimientos Daem 2025”, ID 4159-12-LE25, por un  valor unitario por impresión y fotocopiado de
$20,23(veinte coma veintitrés pesos).- Iva Incluido a la Oferta presentada por el Proponente
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20467885&hash=3bba1

Comercializadora Incotal Limitada RUT:77.779.600-3.

ADJUDÍQUESE:

1. En el portal de mercado público www.mercadopublico.cl, el proceso de licitación correspondiente al ID 4159-12-
LE25 “Servicio Impresión y Fotocopiado-Establecimientos Daem 2025”.

IMPÚTESE:

1. El gasto que representa el presente Decreto con cargo a recursos de: SEP prorrateado en los
Establecimientos y 10% Administración Central con cargo al ITEM:215.22.09.005 “Arriendo de Máquinas y
Equipos” del Presupuesto D.A.E.M. Parral con sus correspondientes cuentas y subcuentas vigentes para el año
2025.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
ACTA DE APERTURA Y EVALUACION DE OFERTAS Digital Ver
DOCUMENTACION INCOTAL Digital Ver
AUTORIZACION PRESUPUESTARIA Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Hilda Aravena/Paulina Osses/Karina Hernandez/Alejandro Valdez/Angelica Soto

Distribución:

ADQUISICIONES DAEM
Karina Hernandez Ortega
ADQUISICIONES DAEM
Alejandro Valdez Letelier

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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http://www.mercadopublico.cl
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/04/01/b5b_ACTA-DE-APERTURA-Y-EVALUACION-DE-OFERTAS-FOTOCOPIADORA.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/04/01/59f_DOCUMENTACION-INCOTAL.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/04/01/8d3_AUTORIZACION-PRESUPUESTARIA.pdf
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